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M LA PROVIAOJA DE LE01V 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luogrt que los Sres. Alcnldefl y> Secretarios reciban 
los iiúiner>.)s.do] ROTRTIN quejCorreapoüdan al distri lo , 
dispondrán ijúe sa fije un ejemplar en el sitio de,eos-, 
lumbre donde permanecerá,hasta el recibo del número 
siguiente. ' • •' 

LosStíurtítarfos cuidarán de conservarlos BOLETJSES 
calaccionadoi ordenadamente para sn'enouádernauiVn 
que deberá verifiijarse cada año, . 

SE PUBLÍCA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIEUNES 

Su suseribe en ia imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14 
(Ptieslo de |03; Huevos) & 30 rs. al trimestre y 50 el semestre,'pago 
anticipado. 

•Números SÍCTÍOS un real.—Los de .años anteriores ¿ dos reales, 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de tas Autoridades, escepto las 
que sean á instahein de parte no pobre, se insertaran 
oíici id mente; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al servicio nHcionil, que dimane de las mismas; los de 
interés particular prévio ei pago de un rea?, por «ada 
línea de inserción. 

GOBIERNO DE PR0T1RCIA. 

El Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación en Telegrama de la 

mailiugada de hoy me dice lo 

que sigue: 
.S . M . el Key l legó anoche á Mur-

cin. Désae Alcontarilia le há rojeado 
un fúblico etituáa'Emndo.en oxtremo 
el Ter. »1 Monarca recorriendo loa 
ruinas causadas por la inundación y. 
piodigando consuelos ' y dinero.-La 
entrado en Murcia según los telégra-
mas oficiales y particulares ha sido 
como pocos soberanos la han teuido 
en ócasknes.semejantes. E l entusias

mo es indescriptible.- Hoy saldrá á 
recorrer la huerta devastada.'. 

Y tengo una viva satisfacción 

publicándolo en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los 

leales habilanlesde la provincia. 

León 21 de Octubre de 1879. 

El Gobernador, 
Antonio tic SBerilnn. 

E n la Gaceta de Madr id cor

respondiente al dia 18 del actual 

se halla insería la Real órden si

guiente: 
Las desventuras que hoy afligen á 

los infortunados pobladores de las 
vegas de Murcia, Lores, Orihuela y 
Almería han herido.el corazón de to
dos los españoles, provocando, con 
justificado raotivo. uno de ejoamovi 
mientosquo conmueven un instante 
el psis en te r» , eipresiou viva de la 
existencia y vigor del sentimiento de 
la Pá t r i a . 

No necesita al Gobierno excitar 
esos levantados afectos, la sola rfila-
cion de tan duras pruebas como las 
que la Providencia impone á aque* 
líos laboriosos habitantes, cuyos cam
pos, tras largos años da, angustiosas 
sequías , se ven inundados por torren* 
tes que dejan tras si las ruinas de los 

hogares para sepúlcros-fdtíj.las, v íc t i r 
\ mas sorprendidas A su paso, arreba-
j tan loa frutos penosamente obtenidos 
: de i ih suelo exhausto y sediento, bas

ta para que la compasión y «1 ÍBt»ré» 
saan universales; pero no cumplirla 

I el Gobierno «u misión propia «i no 
i facilitara con sus medios peculiares 
J fórmulas de expresión para ese senti-
¡ miento público, procedimientos para 
! J i a c e r m á s efectivas y útiles sus m ú l -
j tiples manifestaciones;- y sin perjui-
i ció de los desarrollos que vaya adqui-
! riendo en lo sucesivo, y de ios que 
| reeiba de la poderosa y banéfica íní-
' ciativa individual, he creído conve-
•[ niente excitar desde luego el celo y 
| actividad de V . S. para que promue-
j va en la provincia de su mando una 
j suscricion- municipal en la que cada 
I Ayuntamiento deposite una ofrenda 
j ai 'nfbrtunio da sus üérmanos, pro-
! porcionada á sus recursos naturales. 
! A l sentimiento municipal corres-
j ponden los primeros y quizá los más 
! sublimes heroísmos de toda nuestra 
j historia: no bastaron á quebrantar su 

Ii energía, n i las desgracias, n i las 
opresiones de propios y estrafios, y 
siempre la vida municípal ha sido en 

! España un principio fecundo y sal-
; vador en los conflictos y empeños que 
I Dios en sus inescrutables designios 
! envía sobre la Patria, 
j Hoy ha extremado el Cielo sus r i -
• gores en algunos Ayuutamientos que 

en breves días consumirán sus recur
sos propios y los auxilios que la ge
nerosidad da tus convecinos prodiga 
á los más necesitados. En esta t r ibu
lación los demás Municipios, s iquie
ra su situación económica sea estre
cha, acudi rán presurosos en su favor; 
y aunque en el conjunto no contribu
ya cada uno con más de 25. pesetas; 
todavía se puede reunir con lo» 9 314 
Ayuntamientos de la Penimula é is
las .adyacentes una cantidad de i m -
portanaia por su valor material, é 
inapreciable por el válor 'moral qua 
presentará la unión de todas esas v i 
das colectivas que, no solo dan su 

óbolo, sino que ponen su pensamien
to y su buena voluntad en la desgra
cia y en el dolor de sus hermanos. 

Encargo, pues, á V. S.: 
1. " Que invite á todos los A l c a l 

des dó esa /provincia para q u é , reu
niendo inmediatamente en sesión ex
traordinaria á los Ayuntamientos,de
liberen y acuerden lo que tt-ngan por 

.conveniente acerca del donativo que 
el estado de sus recursos y bis inspi
raciones de su patriotismo les acon
sejen para socorrer las necesidades de 
los que han sufrido por las inunda
ciones de ios días 14 y 15 del actual. 

2 . ° Que el donativo acordado en 
esa forma les será de abono en las 
cuentas municipales respectivas. 

3. * Que .las suajas se depositen 
en la capital de la provincia, en la 
sucursal del Banco de España ó de la 
Caja g-eneral de Depósitos, A disposi
ción de la Junta de Socorros quo se 
constituirá en breve, la cual distri
buirá el importe de la suscricion 
entre ;los reciuos de los diferentes 
Municipios que han sufrido por cau
sa de las inundaciones, en la forma y 
de la manera que estime más conve
niente 

4. ' Que las siiscricionea se publ i 
carán en los Boletines o ü ñ a h s de 
cada provincia y en la GACETA DE MA
DRID, y la distribución de los fondos se 
publicará también en la GACETA. 

De Real órden lo digo á V . E . para 
ios efectos expresados. Dios guarde á 
V . S. muchos años . Mi drid 17 de Oc
tubre de 1879.—Silvela.—Sr. Gober
nador de la provincia de 

No es necesario grande esfuer

zo para hacer comprender á los 

Ayuntamientos de la provincia 

la importancia del pensamien

to que entraña la antecedente 

Real órden. Se trata de una de 

aquéllas calamidades que dejan 

profunda huella en la historia dé 

los pueblos y que ha sumido en 

la más completa desolación á tres 

de las más feraces provincias 

del Reino. El siniestro ha sido de 

tales proporciones que sólo un 

esfuerzo extraordinario puede re

parar en parte las pérdidas sufri

das, y es un deber de suprema 

humanidad contribuir en la me

dida de la posibilidad de cada uno 

al remedio de tan gran desastre. 

Por consecuencia, y cumpliendo 

por mi parte lo que dispone la 

prevención primera de la Real 

órden inserta, me dirijo á todos 

los Alcaldes de la provincia á fin 

de que tan pronto el presente 

BOLETÍN llegue á sus manos con

voquen á los respectivos Ayunta

mientos á sesión extraordinaria, 

en la cual se deliberará y acorda

rá el donativo con que han de 

contribuir según la situación de 

los fondos municipales lo permi

tan, bien entendido que no hay 

cantidad pequeña cuando es f r u 

to de los sentimientos de caridad 

y de patriotismo de que juzgo 

animadas á todas aquellas Cor

poraciones. 

Del acta de la sesión extraor

dinaria de que se trata se remi

tirá copia certificada á este Go

bierno dentro de! término de 

ocho d ías , y las cantidades por 

que las municipalidades se sus

criban serán entregadas dentro 

del mismo plazo en ia Tesorería 

de Hacienda pública de la pro

vincia, sucursal de la Caja de 

Depósitos, cuya dependencia ex

pedirá el correspondiente res

guardo. 

Vuelvo otra vez á escitar los 

sentimientos de los Ayuntamien

tos seguro de que las palabras 

del Gobierno de S. 31. v las mias 



han de encontrar eco en esta so
lemne ocasión en las Corporacio
nes populares que representan 
«ste nobilísimo pais. 

León 21 de Octubre de 1879. 
El Gobernador, 

¿ m o n i * ile Med ina . 

C i r c u l a r . — N ú m . 54. 

E l Il lmo. S r . Director general 
de Beneficencia y Sanidad en c ir
cular de 17 del actual, me dice lo 
que sigue: 

La Dirección general de C o m o » 
j Telégrafos en circular número 35, 
de nueve del corriente dice á las de
pendencias de su Ramo, lo siguiente 

•Habiéndose suscitado dudas sobre 
el franqueo con que deberán circular 
por el correo los estados semanales 
que los Ayuntamienlos deben remi t i r 
á los Gobernadores de las prorincias 
y Aloaldes de las cabezas de distr i to 
judic ia l , en cumplimiento de lo dis
puesto para la formación de la Esta
dística sanitaria demográfica; esta 
Dirección general; vista la estructu
ra de dichos estados, y tomando en 
consideración las razones espuestas 
por la de Beneficencia y Sanidad, ha 
acordado te admitan aquellos con el 
franqueo de un cuarto de céntimo de 
peseta que sefwla la ensilla 4*' de la 
tarifa nacional vigente á los inpresos 
sueltos en general—Lo digo A V . 
para su conocimiento, el de las Esta
fetas y Carter ías dependientes de esa 
principal, y demás efectos > 

Lo que trascribo A V . S. á fin de 
que se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia para el conocimiento 
de los municipios. 

Lo (¡ne he dispuesto p u l U c a r en 
este periódico olicial p a r a conoci
miento de los Ayuntamientos de la 
provincia , y s « puntual cnmpU-
mienio, 

l e ó n 21 de Octulre da 1879. 
EIGobcrnatlor, 

Antonio Je nSi'dlna. 

OFICINAS B E HAC1M1DA 

mnimsTaACioN scosdiiici 
D E h k P R O V I N C I A D E L E O N 

Dispuesto en diferentes órdenes por 
la Dirección general do Contribucio
nes, y muy especialmente en la de S 
del actual, el que el importe á que 
asciende la moratoria concedida á va
rios pueblos de esta provincia por el 
afio económico de 1868-69, se realice 
de los contribujentes al verificar la 
cobranza del 2." trimestre del cor
riente ejercicio, hé creído conveniente 
anunciarlo en el BOLSTIN OFICIAL de la 
misma para su conocimiento s ign i f i 
cando que los valores que constituyen 
acuella han sido j n entregados al 
Sr. Delegado del Banco de Espafla y 
por e¿ta A sus recaudadores con el fia 

de que se verifiquen su cobro, debien
do advertir que al tenor de lo dis
puesto en la Real ¿rilen de 4 de A b r i l 
de 1877, no será admisible el pago 
del espresado 2 . ' trimestre sin satis
facer el débito que resulte a l respec
t ivo contribuyente por el presupuesto 
citado de 1868-69. 

Con «1 objeto de facilitar el pago 
de este ú l t imo debito se dispuso por 
Real Decreto de 12 de Junio de 1875 
la condonación de la mitad de los dé
bitos ai Tesoro y el que puedan reali
zar la otra mitad restante en diferen
tes Crédi tos contra el Estado, sietn -
pre que se verifique en metálico el 
premio de cobranza y costas deven -
gadas en el apremio si dieran lugar 
á ello. 

A l efecto podrán asociarse varios 
Ayuntamientos como asimismo los 
contribuyentes que deseen obtar A la 
compensación reciproca de sus débi
tos espresando en una ó varias factu
ras su importe. 

Los Ayuntamientos y Contribu
yentes que deseen hacer uso de los 
beneficios concedidos lo solicitarán 
por medio de imtanc ía q u e d i r i j i r á n 
A esta Administración económica; en 
las solicitudes indicarán la clase ó i m 
porte de los valores de que disponen 
para la compensación. 

Son aplicables A la citada compen
sación ó pago de los débitos de que se 
trata todos los valores . publicados A 
este fin en el BOIBNN OFICIAL de la 
provincia núm. 53, fecha 1.° de N o 
viembre de 1875, á escepcion de lo» 
convertibles en deuda amortizable 
del 2 por 100. 

Lo que he dispuesto se publique 
para conocimiento de los Ayun ta 
mientos y contribuyentes compren
didos en este caso, para su c u m p l i 
miento. 

León 17 de Octubre de 1879.—El 
Jefe económico, Federico Saavéd ra . 

AnDisaciA DEL TEaRITOñío" 

FISCALÍA 
do la 

AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

PHOVIJiCIA DE LEOJÍ. 

Relación de los Fiscales municipa
les suplentes nombrados p a r a el 
bienio de 1879 d 1881. 

Partido judicial de Astorga. 
Astorga, don José Pérez Riego. 
Benavides, don Lnis Cabeza Mayo. 
Carrizo, don Domingo Fernandez y 

Fernandez. 
Castrillo de los Polvazares, don M a 

nuel Botas Crespo. 
Hospital de Orbigo, don Manuel Ca

brera Navedo. 
Lucillo,don Francisco Fuertes Puente 
Llamas de la Rivera, don Manuel Pé 

rez y Pérez. 
Magaz, don Gregorio Freile Gon zalez 
Otero de Kscarpizo, don Gregorio 

Mosquera García. 
Pradorrey, don Manuel Calvo Fer

nandez. 

Priarauza.don Francisco Criado Pérez,; 
Quintana del Castillo, don Luis Gar

cía Rodríguez. 
Rabanal del Camino, don Fernando 

Fernandez Fuentes. 
San Román de la Vega, don Manuel 

González y González. 
Santa Colomba d t Somoza, don Do

mingo Crespo y Crwpo, 
Santa Marina del Rey, don Ignacio 

Sánchez AIrarez. 
Santiago Millas, don Jorge R o d r í 

guez Roldan. 
Truchas, don Pablo Rodr íguez Pernia 
T u n i a , don Blas de Lastra Tejedor. 
Valderrey, don Francisco González 

Luengo. 
Val de San Lorenzo, don Manuel 

Cordero Martínez, menor. 
Villagaton.donSugenio Pérez Nuevo 
Vil lamej i l , D. José García Alvarez. 
Villarejo, don Esteban Rierro de la 

Torre. 
Villares, don Francisco Fernandez 

Villanueva. 

Partido judicial de La Bañeza. 

Ali ja de los Melones, don Joaqu ín V i • 
llar Cenon. 

Audaniasdel Valle, d o n j u á n Viejo 
Antea. 

Bustillo, don Santiago Cregal Vidal . 
Bañeza (La) , don Leopoldo Mata Ro

dr íguez . 
Bercianos, don Manuel del Canto Te

jedor. 
Castrocalbon, don Juan Rnbanedo. 
Castrocontrigo, don José Domínguez 

Ares. 
Cebrones del Rio, don Baltasar de la 

Fuente Alvarez. 
Castrillo de la Volduerna, don Miguel 

López Fernandez. 
Destrinna, don Domingo de Chano 

Bercianb. 
Laguna Dalga, dou José Alegre her

rero. 
Laguna de Negrillos, don Alonso 

Murciego Fernandez. 
Palacios de la Valduerna. don F r a n 

cisco Martínez Fernandez. 
Pozuelo del Páramo, don Eusebio 

Alonso Cana. 
Quintana y Congosto, don Simón V i 

dales de Arce. 
Pobladura de Pelayo Garcia, don 

Francisco Domingue/i Grande. 
Roperuelos del Páramo, dou Matías 

del Canto. 

^Quintana del Mareo, don Esteban B u -
.'V;bi<> A l i j a . 
Regueras de Arr iba y Abajo, don 

Gerónimo Alvarez Gallego. 
Riego de l á Vega, don José Prieto 

Cabero. 
San Cristóbal de la Polantera, don 

Celestino de la Vecilla Paz. 
San Esteban de Nogales, don Ignacio 

Lobo. Carracedo. 
San Pedro Bercianos, don Policarpo 

Fernandez. 
San Adrián del Valle, doa Manuel 

Blanca Gira . 
Santa María de la Isla, don Francis

co Prieto Freda. 
Soto de la Vega, don Ignacio de la 

Arada López. 
Santa Elena de J amúz , don Bernardo 

Vidal Cela. 
Santa María del P á r a m o , don F r o i -

lAn González Prieto. 
Vil lamontán, don Lucas Alonso de 

Arce. 
Villazala, doa Bonifacio Morales V i 

lloría. 
Valdefuentes, don Santiago Vil lor ía 

Barragan. 
Urdíales del P á r a m o . D . José Franco 

Vidal . 
Zotes del Pá ramo , don Gerónimo 

Castro.Mancefiidp, 

Partido judicial de La Vecilla. 
Boflar, don J u l i á n González Ordás. 
Cármenes , don Santiago Orejas. 
La Ereina, don Manuel Sánchez Gar

cía. 
La Pola de Gordon, don Francisco 

González. 
La Robla, don Vicente Gut iérrez Gar

cia. 
La Vecilla, donFro i lán Sierra Alvarez 
Matallana, don Isidoro Garcia. 
Rodiezmo, don Rafael Gutiérrez Ba

j ó n . 
Santa Colombade Curuefio, don Mar-

celiauo Fernandez. 
Valdelugueros, don Manuel Orejas 

González. 
VaMepiélago, don Juan Alvarez Gon

zález. 
Valdeteja, don Diego González Prieto 
Vegacervera, don Manuel . Tascon 

Suarez. 
Vegaquemada, don Isidoro Rodríguez 

López. 

fSe cont inuará .J 

ANUNCIOS 

L E Ñ A DE ROBLE 
Se vende la del monte Milleras, propieílad particular, término de Par-

davé y Pedrun, apropósito pora estacas, casca y carboneo. Para tratar verse 
con D. Pedro Sierra, en Pardavé , á D. Fidel Tegerina, en Leou. 3— 

En el Comercio de Cármen Carrillo de Garzo, Plaza Mayor, número 23 , 
León, se ha recibido .variado surtido de sombreros de castor y terciopelo, en 
formas diversas para seüoras, seiiorítas y niños de ambos sexos. 

También se reforman y adordan los sombreros usados. 
Hay rasos, fayas, cintas, terciopelo, flecos, plumas, flores, agremanes, 

golas, y demás adornos. 
Tenemos capas de merino y piqué para cristianar. 

TRATADO TEÓIUCO-PRÁCTICO 
SOBRE 

FABRICACION. MEJORAMIENTO Y CONSERVACION DE LOS VINOS ESPAÑOLES 
por 

B. A R A S Ó 

Un tomo en 4.° de 452 páginas de esmarada impresión y grabados intercalados 
en el teito, 28 reales en la imprenta y librería de eile periódico. 

Imprenta y libretia de Rafael Gario é Hijos, 



Aytiniajuienlos. 

!

' Sauta Colomba de Somoza 
Tabladillo 
Villar de Ciervos.. . 
Santa Marina. . . 
pe(lre(lg 
Murías de Pedredo, . 
Turienzo 
Valdemanzanna. . . 

Santiago Milla».. . . |Santiago Millas. . . ¡Cunas. . . . . . 
Quintanilla de Yuso. 
Villarino 
Pozos. . . . . . 
Manzaneda. . . . 
Valdavida. . . . 
Villar del Monte. , . 
Corporales. . . . 
La Cuesta. . . . . 
Truchilias 
Truchas 
Palazuelo y Gavilanes. 

Nombres do los moole». 

Turcia. . . . . 
V a l de San Lorenzo. 
Santiago Millas. . . 

Villamegil . 

Val do San Román. 
Valdespino. . . 
Castriilos. . . . 
Quintana de Fon. 
Sueros 

(Vi l l amegi ly Cogorderos 
I Revi lia 

Villareio lEstévanez y La Calzada. 

ÍMoral de Orbigo. . . 
Villares de Orbigo. . . 
Santibafiezy Valdeiglesias 

„ . . „ J , tr u S Velilla de la Valduerna. 
Castnllode la Valduerna j Castt¡iio de la Valduerna. 

¡Felechates . 
Castrocalbon {San Feliz. . . 
Destriana iDestriana. . . 
Palacios de la Valduerna IBivas de la VaJdueraa. 

I Herreros de Jamúz . 
' í a t a d o s de Jarnúz. . 

Quintana y Congosto. . | Q u ¡ u t a a i l l a deFlorez. 
^Torneroa de Jamúz . ¡Miñambres. . . 

l " a i a 
Villamont&n. . . 

ÍPiedrasecba. . . 
Viflayo. . . . 
Santiago da las Villa». 

S Villarroquel. . , 
Cimanes del Tejar. 
Velilla de la Reina 
Azadón. . . ; . 

(Cuadros. . , . 
Cuadros JLorenzana.. , . 

(Cabanillas.. . . 

Carbajal y Médula y la Sierra. . . 
Carbajal, Médula y la Sierra.. . . 
behesa y el Coso. 
Zoyacal y Dehesa 
Las Mantas y Cayo 
La Sierra 
La Sierra y Pontón 
La Sierra 
Cumbre y Juan Martínez 
Abesedos del Prado 
Abranedo, Ullor y el Mato. . . . 
Canredondoy la Torre 
La Cuesta y Mata de las Cabalas. . 
Cumbre, Muela y Lagares. . . •• -
Las Llamacicas y las Uastraa. . . 
Mata del Portillo 
E l Palo y Kiocabo 
E¡ Pando y Mataredonda 
Teyedo de Lago . 
Valcalienle 
La Chana 
Majadin y la Potra 
Sardonul y Dehesa 
La Chana y Monte Allende. . , . 
Chana, Rasa 
La Chana 
La Chana 
ValdcmoQeco 
E l Coto 
La Becaca 
Carrascal.. , . . . . . . . 
Monte grande y Monte pequeño.. . 
La Mata 
Picayo.Fugasalesy Sardonal.' . . 
La Dehesa 
La Dehesa 
Cuesta, Fanales y Monte de Abajo. . 
Carrascal 
E l Kegueron '. . 
E l Pinar 
El Soto 
Pinar . 
E l Carrascal 
E l Mantico. 
E l Nuevo 
Bustion, Lasvies y La Luc i a . . . . 
Fuentes, el Colmenar y Valdemadera. 
Mantellano y Berrogon 
Abedular y Vallina del Cuerno. . . 
La Perniella.. 
E l llobledal 
Valpadierna 
Carbajosas, Valdefondo y Travesales. 
Los Llanos 
Los Mayadones 

Metros 

cúbicos. 

Tasación 

Pesólas. 

40 

Estéreos 

Tasado» 
do 

las leiia». 

60 

200 
» 

200 
100 

10*0 

80 
140 
200 

74 
20 

60 
80 
24 

200 

160 
200 
100 
100 
200 

200 
150 
20 

100 
60 

56 
100 
100 
100 
200 
200 

60 

45 

150 

150 
75 

75 

60 
105 
150 

56 
15 

45 
45 
18 

150 

120 
150 
75 
75 

150 

150 
112 
15 

75 
45 

42 
75 
75 
75 

I5Ó 
150 

PASTOS. 

Erpecie de ganaúo t/ número de eaiexet. 

BROZAS. 

400 
200 
200 
200 
160 
200 
200 
200 
900 
200 
200 
100 
200 
200 
200 
140 
200 
120 
100 
140 
180 
300 
520 
140 

200 
100 
200 
200 

80 
40 

400 
200 
300 
100 
100 

1000 
540 
300 
100 
100 
100 
540 
200 
300 

80 
150 
200 
130 
300 
300 
180 
580 
231 
117 

Curio. 

40 
100 
20 

300 
80 

100 
160 
150 
100 
200 
500 
200 
200 

50 

140 

200 

50 
120 
120 

800 

50 
100 
100 
120 

40 
50 
45 
20 

300 
100 
50 

292 
100 
58 

Vacuno. 

50 
20 
40 
30 

20 
50 
30 
40 
80 
60 
60 
60 
60 
40 
40 

100 
40 
60 
80 

100 
120 
78 
20 

60 
70 
12 
50 

6 
30 
20 
40 
80 
40 
40 
50 

110 
30 
50 

10 
40 

60 
28 
60 
45 

8 
30 
20 
12 
85 
20 
12 

Caballar, 
mular 

6 asnal. 

15 

20 
10 

8 
8 
6 
• 
8 

130 
30 

18 

15 

Cerda. 
Tiempo 

que ba ds 
durar el apro-
Tec&amleDlo 

Todo aún 
Ídem 
ídem 
Ídem 
idem 
idem 
idem 
i clara 
ídem 
¡d?m 
idem 
idem 
id tm 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

• 

Todo aflo. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idom 
idem 
idem 
idem 
idem 

RAMON. 

Tasación 

Cahlldad Tasación Cantidad TasscloQ 
Bípedo 

Péselas. Bslmoi rosetas Bstcreos resalas 

500 Roble 
310 R. 
510 lí 
310' R 
120 
230 
350 
270 
880 

1070 
550 
515 
710 
690 
510 
665 

1574 
650 
715 
525 
595 
735 
702 
483 

814 
379 
216 
315 
112 
555 
583 
550 
839 
235 
235 

2550 
890 
345 
875 
275 
315 
805 
150 
519 
270 
468 
438 
161 
969 
505 
286 

1404 
457 
252 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

Roble 
R. 
R. 

R. 

R. 

100 
100 
140 
100 
200 

80 
140 

120 
74 
40 

40 
70 

30 
100 
100 

300 

100 

52 

75 
75 

105 
75 

150 
60 

105 

22 
75 
75 

225 

75 

B. 
B . 
B , 
B . 
B. 
B. 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B. 
B . 
B. 
B. 
B . 

B. 
B. 

» 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

» 
Encina 

u 
Brezo 

B . 
B . 
B . 
B . 

i 
B . 
B . 
B. 

a 
B . 
- » 
B . 
B . 
B . 
B. 

¿0, 40 
100, 50 
100 50 

60 
100 
400 
500 
200 
200 
140 
200 
140 
200 
300 
160 
300 
400 
260 
120 

300 

200 
40 

200 
100 
100 
100 
100 
200 
120 

300 
140 
140 
100 
60 

56 
100 
100 

300 

400 
500 
300 
300 



AyUDUmleotos. 

Chozas de Abajo. 

Í
Cascantes 
Campo T Santibafiez.. . 
La Seca' . . . . . 
Valsemana 

( B s n u n c i a a . . . . . . 
' ¡Mozóndiga . . . . . . 

. Matneca. . . . . . 
Ruiforco 
Villaverda de Abajo J Vi l la -

nueva del Arbol. . . 
Riosequino 
Valderilla 
Palaguelo. . . . . . 

Í
P e d r u n . . . . . . . 
Palacio de Torio. . . . 
Palacio de Torio y Bobledo 
Abadengo. . . . . . 
Fontanos y la Flecha. . 
Villaveidede Arr iba . . . 
Garrafe.. . . . 
Manzaneda de T o r i o . . . 
San Feliz, Riosequino y Pa-

Jazuelo y Villasinta. . 
Vi l la verde de Abajo. . . Santibafiez.. 
Valdealcon 
Garfin 
Gradefes. 
Nava de los Caballeros. . . 

IValdealiso 
Villacidayo 
Villacidayo y Villanofar. . 
Villanofar 
Carbajal 
San Bartolomé. . . . . 

Wradefes, Cifuentes, Rueda, 
I Villanofar, Valdealiso y 

i Valduvieco 
ICafiizal 
f Rueda 
I Valporquero. . . . . . 
[ Garfin y San Bartolomé.. . 
I Santibafiez, San Bartolomé j 
I Carbajal.. . . 
i Valduvieco.. . . ¡Espinosa. . . • 

Rioscco de Tap ia . . 
Tapia de la Rivera 

S . A n d r é . d e l R a b a n e d o j ^ j r a . , S m i A n d r v é , T r S o 

Í
Pobladura. . . 
Sariegoi. . . 
Carbajal y Valle 

(Santovenia.. . 
• •¡Villafeliz. . . 

Sariegos.. . 

Valdefresno,, 

Nombres do los montes. 

Drciales, la Hoja y Valle Retoño 
Valle del Campo.. 
Valle dé la Huelga, Valdeponjos y Candanedo. 
Valderrebenton 
Conforcos y el Raso. 
Pelmarral , . 
Abesedo y San Pedro 
Los Abesedos y Valdecuruefio 

Abesedo, Sesteadero y Abesedos. . . . . . . 
La Cotícn 
La Dehesa.. 
Janos y Reburdiaderos 
Llagos, Valdeunciello, Valle las Casas y la Cota, 
Monfrio y los Arenales. 
San Andrés 
Solano de los Llamargos 
Taraviella,. Valle de la Flecha y Valle de Rioseco 
Travesera 
Valdecarros y sus agregados. . . . . . . . 
Valdelarifia, Rada Valle, Valcayoy Vnldccarrerós 

Valle de las Rivas y sus agregados. : 
Valdezate. 
Arrozas, Costado, la Cota, Valcayo y Majada alta. 
La Buenhora y sus agregados 
Cotanuevayvieja,Trampal, ValderratiatoyAdedul 
La Cota. 
La Cota 

Cota 
La Cota vieja. . . , 
La Cota nueva 
Cota vieja 
La Cotica y las Traviesas 
Gamonal y sus agregados y las Traviesas . 

La Hoja. . . . . 
La Majada. . . . 
La Mata 
Riscayo y la Majada. 
Riveras. . > . > 

Valdearmiro Ranero, Valderiños y Canto Espinedo 
Valdevegas 
Abesedo y sus agregados 
E l Espinadal y sus agregados 
Matscales y sus agregados 

E l Monte 
La Cotada. 
La Hoja. 
Valdecastro, Valle de Santiago y Cobriel . 
Conforcos , . . • 
Valle la Cota y Celadilla 



be 

GO 

i Fanogns. 

. fc'f tercos 

380 

300 
50 

200 
100 
140 
152 

80 
100 
60 

109-2 
104 

las Icii:)?. 

Peídas 

128 
10 

125 
12 
3 

12 
12 
12 
69 
60 

33 

4» 
12! 
18! 
24 
H 

84 
40 

150 
390 

128 
60 

120 
200 
360 
120 
120 
60 

100 

140 
400 
200 

1380 
20 

100 
64 

280 
25 

50 
100 
100 

285 

225 
37 

150 
75 

105 
117 

60 
75 
45 

819 
78 

51 
63 
30 

112 
293 

45 
90 

150 
270 

90 
90 
45 
75 

105 
300 
150 

690 
15 

75 
48 

210 
18 

38 
75 
75 

300 
450 
300 
150 
3ti0 
300 
280 
260 

200 

250 
140 
264 
122 
112 
184 
338 
104 
270 
300 

280 
100 
310 
480 
800 
;60 
220 
160 
512 

600 
1000 
1000 

4140 
120 
200 
500 
240 

234 
400 
200 

-250 
225 
296 
150 

140 
260 

100 

100 
68 

200 
120 
114 
184 
168 
52 

135 
221 

144 
80 
20 

120 
50 
60 
20 
20 

128 

37 
100 
56 

1035 
58 

100 
30 

58, 
200 
400 

IBOi 100 

7001 210 
130 
140 
306 
200 
150 

70 
153 
100 
85 

30 
100 
20 
30 
70 
30 

20 

30 

20 

20 
60 
50 
30 
60 
10 
60 

lOO 
100 
105 

517 
10 
8 

80 
7 

Caballar, 
niulnr 

22 
34 
20 
20 

Tlpmlw 
nc lia da 
rar el apro. 

vecliamlenlo 

Tudoafío 
idem 
idum 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idc;ii 
idem 
¡Jera 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
i l c m 

ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
i i l e in 
idem 
idem 

Tasación 
<tc lot 
paslos. 
Péselas. 

815 
1188 
897 
547 
550 
345 
490 
755 

430 

416 
241 
718 
356 
328 
506 
589 
182 
472 
747 

498 
280 
390 
864 
900 
555 
445 
215 
925 

936 
1395 
1300 

7243 
246 
194 
919 
268 

431 
780 

1070 
438 

1125 
218 
491 
945 
610 
503 

RAMON. 

Canlldail 

Estéreos 

260 

250 
60 

50 
» 

200 

80 

100 
100 

92 
H 

100 
60 

150 

100 

60 
64 

280 
100 

50 

195 

187 
45 

37 

150 

60 

69 
tí 

75 
45 

113 

75 

45 
48 

210 

37 

BROZAS. 

Especia. 

B . 
B. 
B. 
B . 
B 

n 
B . 
B. 

B. 
B . 
B . 
B . 
15. 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 
B . 
B . 
B. 

T!. 

j 

B . 
B . 
B . 
B. 
B, 

B 
U. 
B. 
B. 
B . 

B . 
B . 
B . 
B . 
B. 

B. 
B. 
B. 
B. 
B . 
B, 

400 
300 
300 
200 
100 

u 
144 
324 

Tasación 

- I 
Pesclim. 

200 
150 
150 
100 
50 

1) 

72 
162 

60 
100 
60 

500 
140 
120 
186 
168 
78 

150 
312 

128 
120 
400 
100 
200 

60 
160 
40 

128 
» 

120 
600 
300 

400 
40 

n 
208 

156 
400 
450 
100 

2300 
300 
400 
400 
200 
200 

30 
50 
30 

250 
70 
60 
93 
84 
39 
75 

156 

64 
60 

200 
50 

100 
30 
80 
20 
64 

60 
300 
150 

200 
20 

104 

78 
200 
2¿5 

50. 

1150 
150 
200 
200 
100 
100 


